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INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, trece de enero de dos mil veintiuno. A 

Despacho estas diligencias para informar que se recibió de la empresa de Correo 4/72 la 

comunicación enviada para notificación al demandado, haciendo constar que después de dos 

intentos de entrega, el inmueble se encontraba cerrado. 

 

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 

Secretario 

 

Sustanciación N° 001-2021 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Risaralda, Caldas, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vista la anterior constancia, se pone en conocimiento de la parte actora la información 

suministrada por la empresa de correo 4/72, respecto de la imposibilidad de entrega de la 

citación para notificación del demandado, por tanto deberá surtirse nuevamente el trámite en la 

dirección reportada o ubicar una nueva dirección física o electrónica, con el fin de garantizar la 

debida notificación de la parte pasiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIO FERNANDO GONZALEZ ESCOBAR  

JUEZ  

JUZGADO  MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE RISARALDA-CALDAS 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA  – CALDAS 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  
Nro. 03 del 14 de Enero de 2021 

  
  

 
CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  

Secretario 
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